
   

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Expediente No 63001-40-03-006-2022-00181-00 

 

  
En atención a la solicitud de nulidad presentada por el señor Juan Ricardo Bedoya 

Colorado, quien dice actuar en su propio nombre (ver archivo 36 del expediente 

digital), es necesario precisar que para alegar la misma la parte deberá: i) tener 

legitimación para proponerla; ii) expresar la causal invocada; iii) los hechos en que 

se fundamenta y iv) aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. Así 

mismo, es importante resaltar que la taxatividad de las nulidades procesales se 

deduce del contenido del artículo 135 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de ello, resulta necesario establecer que la persona que denuncie un yerro 

como constitutivo de una nulidad sea también quien sufrió la afectación al debido 

proceso derivada de la incorreción señalada o el menoscabo de sus derechos, es 

decir, no es suficiente que el asunto padezca de, por lo menos, una anomalía capaz 

de estructurar alguno de los motivos de anulación, sino que es indispensable que la 

persona que haga el planteamiento se halle debidamente legitimada. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Art. 130 del C.G. del 

Proceso en su inciso final, se rechazará de plano la solicitud de nulidad presentada 

por el señor Juan Ricardo Bedoya Colorado, por no reunir los requisitos formarles 

para su admisibilidad al carecer de legitimación para proponerla. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 149 del 03 de octubre de 2023) 

LMGR/ 

(NULIDADES) 
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